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Depósito Legal M./a-1958 

eg 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

» _ _ _ • _ A l % J C Inmediatamente que lo» tenores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. 
liéis.: Administración, 2562631 . Talleres, 3556435. 
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para ef 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; se mes 
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas. -
L a s línea» ae miden por el total del espacio que ocupe tí aauaaljkj 

L o s anuncian tea vienen obligado* a l pago del lmpu<-«to 
timbre 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pésete* 

GOBIERNO CIVIL 
Vías Pecuarias 

C I R C U L A R 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 se 
hace público para general conocimiento 
que en el «Boletín Oficial del Estado» de 
JÓ de febrero de 1961, se inserta la Or
den ministerial de fecha 6 de febrero 
de 1961, aprobatoria de la Modificación 
de la Clasificación de las vías pecuarias 
del término municipal de Madrid, Distri
to municipal de Ventas, sector de Cani-
Mejas, que, copiada literalmente, dice 
así: 

«Visto el expediente incoado para la 
Modificación de la Clasificación de las 
vías pecuarias del término municipal de 
Madrid, Distrito municipal de Ventas, 
sector de Caniliejas; y 

Resultando: Que a consecuencia de 
instancia sucrita por don Julián Simón y 
Zurita y don Nicanor Moran Fernández, 
solicitando una parcela sita en el «Des- | 
cansadero del Lavadero», perteneciente 
a la «Colada del arroyo de Pozuelo», 
sita en término municipal, de Madrid, 
Distrito municipal de Ventas, sector de 
Caniliejas, se dispuso por la Dirección 
General de Ganadería que por el Perito 
Agrícola don Raimundo Alvarez García 
"se procediera a redactar el proyecto de 
Modificación de la Clasificación de las 
v:as pecuarias de Caniliejas, aprobado 
por Orden ministerial de fecha 23 de fe
brero de 1945. 

Resultando: Que el proyecto de Modi
ficación fué remitido para su examen, 
informe y exposición pública a la Jefatu
ra de Obras Públicas de la provincia de 
Madrid, y a \k Tenencia de Alcaldía del 
Uistnio municipal de Ventas, quienes lo 
devolvieron debidamente informado. 

Resultando: Que también emitió in
forme favorable el señor Ingeniero Agró
nomo Inspector del Servicio de Vías Pe
cuarias. 

( Resultando: Que remitido el expedien-
' e a la Asesoría Jurídica de este Minis
terio, informó ene l sentido de ser proce-
«*nte su aprobación en la forma propues-
i a por la Dirección General de Ganade
ría. 

Vistos: Los artículos 5 al 13 del Re-
amento de Vías Pecuarias, aprobado 
r r °«creto de 23.de diciembre de 1944. 

U r d e n ministerial de 23 de febrero de 
W 5 ' ' a P r o b a t ° r ' a de la Clasificación de 
f s vías pecuarias de Caniliejas, y la ley 
^Procedimiento Administrativo de 17 de 
! u ! ' o de 1958. • 
1 C° n s ;derando: Que la Modificación de 

• \ asifieación de las vías pecuarias de 
n i l k 3 J a s , " objeto de este expediente, ha 

sido redactada en forma preceptiva, cum
plimentándose cuanto sobre esta clase de 
trabajos dispone el Reglamento vigente 
sobre la materia, y que ha obtenido la 
precisa información favorable de cuantas 
autoridades ha sido solicitada. 

Considerando: Que en la tramitación! 
del expediente se han cumplido todos los 
requisitos legales. 

Este Ministerio ha resuelto: 
1.° Aprobar la Modificación de la Cla

sificación de las vías pecuarias del tér
mino municipal de Madrid, Distrito mu-
nici^áJ saje Y&tóas, sector de Caniliejas, 
aprobada por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1945, en cuanto respecta al 
descansadero de ganados «El Lavadero»* 

Descansadero de «El Lavadero» 
Perteneciente a la vía pecuaria «Cola

da del arroyo de Pozuelo». Linda: al 
Norte, carretera general de Aragón; Sur, 
«Colada de ganados del arroyo de Po
zuelo» ; Este, terreno municipal denomi
nado «El Lavadero», y Oeste, grupo de 
viviendas de interés benéfico-social (an
tes terrenos de la Huerta Nueva). 

Tiene una extensión superficial de qui
nientos sesenta y dos metros cuadrados 
con cuarenta decímetros cuadrados (me
tros cuadrados 562,40). 

Por la presente resolución se declara 
innecesario y enajenable en su totalidad. 

2.° Declarar subsistente la Orden mi
nisterial de 23 de febrero de 1945, apro
batoria de la Clasificación de las vías 
pecuarias de Caniliejas, en cuanto no se 
halle modificada por la presente. 

3 . 0 Proceder, una vez firme la pre
sente Modificación, al deslinde, amojo
namiento y enajenación del descansadero 
de referencia, sin que pueda ser ocupado 
bajo ningún pretexto, hasta tanto tenga 
lugar su adjudicación en la forma regla
mentaria. 

4. 0 Esta resolución será publicada en 
los «Boletines Oficiales» del Estado y 
de la provincia para general conocimien
to, y agota la vía gubernativa, pudiendo, 
los que se consideren afectados por ella, 
interponer recurso de reposición como 
previo al contencioso-administrativo ante 
este Departamento en el plazo de un mes, 
según lo dispuesto en los artículos 1 13 y 
126 de la !ey de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en relación 
con.el artículo 52 de la Ley^de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la juris
dicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y oportuntos efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de febrero de 1961.—P. D., Santiago 
Pardo Canalís.—Ilustrísimo señor Direc
tor general de Ganadería.» 

Madrid, 7 de marzo de 1961.—-El Go
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán. 

(G. C—6.991) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
Gerencia de Urbanización 

ANUNCIO DE SUBASTA de las obras 
demolición y derribo de las construc
ciones afectadas por el polígono de 
«Gran Vía», sito en Zaragoza. 
Autorizada por el Instituto Nacional 

de la Vivienda la subasta al alza de las 
obras de demolición y derribo de las 
construcciones afectadas por él polígono 
de «Gran Vía», sito en Zaragoza, sé ad
mitirán proposiciones para tomar parte 
en la misma hasta las trece horas del 
vigésimo día hábil, contado a partir del 
siguientes al en que concluya la inser
ción del presente anuncio en los «Bole
tines Oficiales» del Estado y de la pro
vincia. 

Las proposiciones se presentarán en la 
Gerencia de Urbanización .(planta sépti
ma del Ministerio de la Vivienda, plaza 
de San Juan de la Cruz, núm. 2, Ma
drid), o en la Delegación Provincial de 
dicho Ministerio, en Zaragoza, calle Ma
yor, núm. 40. 

El proyecto de demolición y derribo, 
integrado por: Memoria, planos, plie
go de condiciones facultativas, precios, 
relación de fincas-valoración y condicio
nes particulares y económicas, estará de 
manifiesto •en la Gerencia de Urbaniza
ción y en la Delegación del Ministerio 
de la Vivienda en Zaragoza. 

Las personas o entidades que deseen 
tomar parte en esta subasta deberán pre
sentar sus proposiciones en la forma que 
se determina en la condición 5.* de las 
particulares y económicas a que se re
fiere el párrafo anterior y reintegradas 
con arreglo a la ley de Timbre del Es
tado. 

El acto de la subasta será público y 
tendrá lugar en la Gerencia de Urbani
zación el día 11 de abril del año actual, 
a las doce horas, ante la Mesa, y en la 
forma establecida en la condición sexta 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas. 

El importe tipo de la subasta será de 
ochenta mil doscientas sesenta y ocho 
pesetas cincuenta y dos céntimos (pese
tas 80.268,52), y la cuantía de la fianza 
provisional de treinta y tres mil setecien
tas cuarenta y una pesetas (33.741 pese
tas), no admitiéndose proposiciones in
feriores al tipo-de subasta. 

Si se presentaran dos o más solicitu
des iguales se verificará en ej mismo 
acto de la subasta una licitación por pu
jas a_la llana durante el término de quin
ce minutos precisamente, entre los titu
lares de dichas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la igual
dad se decidirá la adjudicación por me
dio de sorteo. 

E l importe del presente anuncio será 
por cuenta de la persona que resulte ad
judicatario. 

-Madrid, a 1 de marzo de 1961. — El 
Gerente de Urbanización, César Saña-
Pastor. 

Modelo de proposición 
Don , de nacionalidad , ve

cino de , con domicilio en , en 
representación de , enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial, 
del Estado» (o de la provincia) núme
ro .. . . . . . del día de de 19 , 
y de las condiciones y requisitos que j e 
exigen para la adjudicación en subasta 
de las obras correspondientes al proyec
to de demolición y derribo de las cons
trucciones afectadas por el polígono de 

, sito en , se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, abonando 
la cantidad de pesetas (en letra); 
(advirtiendo que será desechada toda 
proposición que no exprese con claridad 
¡a cifra en pesetas y céntimos), lugar, 
fecha y firma del solicitante. 

,<G. C—6.904) (O.—45.029-5) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
Gerencia de Urbanización 

ANUNCIO DE SUBASTA de las obras 
de demolición y derribo de las cons
trucciones afectadas por el polígono 
de «La Colonia», sito en La Línea 
de la Concepción (Cádiz). 

Autorizada por el Instituto Nacional 
de la Vivienda la subasta, al alza, de' 
las obras de demolición y derribo de las 
construcciones afectadas por el polígo
no de «La Colonia», sito en La Línea 
(Cádiz), se admitirán proposiciones oa-
ra tomar parte en la misma hasta las 
trece horas del vigésimo día hábil, con
tado a partir del siguiente al en que 
concluya la inserción del presente anun
cio en los «Boletines Oficiales» del Es
tado y de la provincia. 

Las proposiciones se presentarán en 
la Gerencia de Urbanización (planta sép
tima del Ministerio de la Vivienda, pla
za de San Juan de la Cruz, número 2 
(Madrid) o en la Delegación Provincial 
de dicho Ministerio en Cádiz, calle Cen
tro Cívico San Severiano, plaza Arqui-' 
tecto Gonzalo de Cárdenas. 

El proyecto de demolición y derribo, 
integrado por memoria, planos, pliego 
de condiciones facultativas, precios, re
lación de fincas, valoración y condicio
nes particulares y económicas, estará de 
manifiesto en la Gerencia de Urbaniza
ción y en la Delegación del Ministerio 
de la Vivienda en Cádiz. 

Las personas o entidades que deseen 
tomar parte en esta subasta deherán pre
sentar sus proposiciones en la forma que 
se determina en la condición quinta de 
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las particulares y económicas a que se 
refiere el párrafo anterior y reintegradas 
con arreglo  a la ley de Timbre del Es
tado. 

El acto de la subasta será público y 
tendrá lugar en la Gerencia de' Urbani
zación el dia i i de abril del año actual, 
a las trece horas, ante la mesa y en la 
forma establecida en la condición sex
ta del pliego de condiciones particulares 
y económicas. , 

El importe tipo de la subasta será de 
ciento setenta y un mil setecientas ochen
ta y nueve pesetas con setenta céntimos 
(171.789,70) y la cuantía de la fianza 
provisional de treinta y nueve mil sete
cientas veintiuna pesetas con noventa y 
nueve céntimos (39.721,99), no admi
tiéndose proposiciones inferiores al tipo 
de subasta. 

Si se presentaren dos o más solicitu
des iguales, se verificará en el mismo 'ac
to de la subasta una licitación por pu
jas a la llana durante el término de quin
ce minutos, precisamente entre los titu
lares de dichas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá la adjudicación por me
dio de sorteo. 

El importe del presente anuncio será 
por cuenta de la persona que resulte ad
judicatario. 

Madrid, . a 1 de marzo de 196 1 .—El 
Gerente de Urbanización, César Sanz
Pastor. 

Modelo de proposición 
Don , de nacionalidad 1 , ve

cino de con domicilio en . . . . . . en 
representación de . .>..., enterado del 
anuncia publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado (o de la provincia) nú
mero ,. del día de de 
19 , y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación, 
en subasta, de las obras correspondien
tes al proyecto de demolición y derribo 
de las construcciones afectadas por el 
polígono de , sito en , se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, 
abonando la cantidad de pesetas 
(en letra) (.advirtiendo que será desecha
da toda proposición que no exprese con 

• claridad la cifra en pesetas y céntimos), 
lugar, fecha y firma del solicitante. 

(G. C.—6.9046) < (O.—45.030)" 

de oficina, durante dicho plazo, en la 
Secretaría de la Dirección facultativa del 
Canal. 

La subasta se verificará ante Notario, 
en el Salón del Consejo del Canal de Isa
bel I I , al siguiente día hábil al del tér
mino del plazo de admisión de proposi
ciones y a las diez ( 1 0 ) horas. 

Madrid, 2 de marzo áe 1 9 6 1 . — E l De
legado, Carlos LópezQuesada. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , provincia 

de según Documento de Identi
dad , expedido en de , o 
carnet de contratista de , domicilia
do en , calle de ...\.., núm , y 
en •' nombre propio o representación 
de , enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día de de 19. . . . . . . y de las con
diciones que han de regir para la adjudi
cación por subasta pública de la ejecu
ción de las obras a que se refiere el 
mismo, correspondientes a} «Proyecto'de 
aliviadero de superficie y alcantarilla de 
desagüe en el final del trozo III del ca
nal del Este», se compromete a ejecutar 
dichas obras por la cantidad de pesetas 
(aquí lisa y llanamente la cantidad en le
tra y número) y en el plazo de , de, 
acuerdo con el pliego de condiciones ge
nerales y particulares de la subasta; y 
a cumplir, por aceptar, las condiciones 
facultativas y generales, particulares y 
económicas, y las disposiciones vigentes 
que se dicten por la Superioridad que 
puedan afectar a dichas obras, y al abono 
de las remuneraciones mínimas que, de 
acuerdo con la Legislación Social vigen
te, deben percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que 
se utilicen dentro de los limites legales 
los obreros de cada oficio y categoría, de 
los que hayan de ser empleados en las 
obras.  s. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(G. C.—6.960) (O.—45.051) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L DE I S A B E L II | 
SUBASTA para la ejecución de las obras j 

comprendidas en el «Proyecto dé ali
viadero: de superficie y alcantarilla de | 
desagüe en el final del trozo III del 
Canal del Este». ! 

Conforme a lo acordado por el Conse
jo de Administración del Canal de Isa
bel I I , previa autorización del Ministe
rio de Obras Públicas, la Delegación del 
Gobierno en el mismo saca a subasta la 
ejecución de las obras comprendidas en 
el «Proyecto de aliviadero de superficie 
y alcantarilla de desagüe en el final del 
trozo III del Canal del Este». 

El presupuesto de las obras es de un j 
millón quinientas once mil ochocientas 
dieciséis pesetas con sesenta y siete cén
timos ( 1 . 5 1 1 . 8 1 6 , 6 7 pesetas). 

La, fianza provisional para tomar par
te en esta .subasta será de veintisiete 
mil seiscientas setenta y siete pesetas con 
veinticinco céntimos (27 .677,25 pesetas), 
a constituir en la Caja General de Depó
sitos durante los días hábiles del plazo de 
presentación de proposiciones. 

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría General del Canal de Isabel I I , 
calle de Joaquín García Morato, número ! 

127 , Madrid, de diez ( 1 0 ) a trece ( 1 3 ) 
horas, en los días laborables hasta aquel 
en que se cumplan los veinte (20) días 
hábiles, contados a partir del, siguiente 
hábil al de la publicación de este anun
cio en el (¡Boletín Oficial del Estado». 

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fuera certificado, asi como las que 
no se ajusten a las condiciones de la su
basta. 

La documentación correspondiente a la 
subasta de que se trata estará de mani
fiesto todos los días laborables, en horas 

citud de licencia para cercar la finca de 
su propiedad, sita en el Sector del enlace 
de Las ' Rozas. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente, 
por las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los locales de esta Co
misaría General (plaza de San Juan de 
la Cruz, Ministerio de la Vivienda, sexta 
planta), como asimismo formular cuantas 
reclamaciones estimen pertinentes a su 
derecho, dirigiéndolas por escrito al ilus
trísimp señor Comisario general para la 
Ordenación Urbana de Madrid y sus al
rededores. 

Lo que sé hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 1 de marzo de 1961.—El Se
cretario general, Eduardo Navarro. 

(G. C.^6.994) (0.45.055) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la 0r= 
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
Cumpliendo acuerdo de la Comisión! de '. 

Urbanismo de Madrid, adoptado en se ¡ 
sión celebrada, el día 15 del pasado fe i 
brero, se somete a información pública 
por término de quince días, contados a ¡ 
partir del siguiente día al de inserción 
de este anuncio en él BOLETÍN OFICIAL i 
de la provincia, el expediente incoado 
por don José Cabedo, en representación \ 
de la Constructora Hortaleza, S. A., en ¡ 
solicitud de aprobación de proyecto de ; 
construcción de 1.426 viviendas en terre ! 
nossituados en el Sector de Caño Roto. ; 

Cuantas personas se consideren intere i 
sadas podrán examinar dicho expediente, I 
por las mañanas de los días hábiles deí ¡ 
plazo señalado, en los locales de esta Co
misaría General (Ministerio ele la Vivien
da, sexta planta, plaza de San "Juan de 
la Cruz)., como asimismo formular cuan
tas reclamaciones estimen pertinentes a 
su derecho, dirigiéndolas por escrito al 
ilustrísimo señor Comisario general para 
la Ordenación Urbana de Madrid y sus 
alrededores. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 1 de marzo de 1961.:—El Se
cretario general, Eduardo Navarro. 

(G. C—6.957) (O.—45.050") 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
Cumpliendo acuerdo de la Comisión de 

Urbanismo de Madrid, adoptado en se
sión celebrada el día 15 del pasado fe
brero, se somete a información pública ! 
por término de un mes, contado a partir I 
del siguiente día al de inserción de este ! 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro i 
vincia, el expediente incoado a instancia ! 
de don Rafael Muñoz Castellano y don 
Miguel Ángel Lasheras García, en soli

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE -PRft№f*-A 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don José María Salcedo Ortega, 
Juez de primera instancia del número 
seis, de los de esta capital, con fecha de 

•hoy, en la sección cuarta del juicio uni
versal de quiebra de don Máximo Villa
nueva Jiménez, se ha acordado celebrar 
Junta General de Acreedores en la forma 
dispuesta en el artículo mil doscientos se

.senta ,y seis de la ley de Enjuiciamiento 
Civil; habiendo señalado a tal efecto pa
ra su celebración el día veintiuno de abril 
próximo, a las cuatro y media de la tar
de, en la Sala audiencia sita en los bajos 
del Palacio de los Juzgados, en General 
Castaños, número uno. 

En el mismo acto se dará cuenta asi
mismo por el señor Juez Comisario, res
pecto a la pretensión de algunos acree
dores, de que los Síndicos de la quiebra 
reduzcan la cantidad retenida en la Di
rección General de la Guardia Civil a Sig
ma, S. A., permitiendo en su caso que 
esta entidad retire la suma restante. 

Y para general conocimiento de todos 
los acreedores que no pudieran ser cita
dos en persona se expide el presente, 
para su publicación en los «Boletines Ofi. 
ciales» del Estado y de esta provincia, 
en Madrid, a primero de marzo de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—19.620) 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado, 
Juez de primera instancia número sie

• te, de esta capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgada 

se tramita expediente sobre habilitación 
de fondos a instancia del Procurador 
don Julio Padrón Atienza, contra don 
Fernando Rodríguez Vargas, en el que, 
por providencia de esta fecha, a instan
cia de la parte actora, he acordado sa
car a la venta en pública y segunda su
basta, por término de ocho días y con 

Dirección General de Tributos 
Especiales 

LOTERÍA NACIONAL 
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 23 de marzo de 1956, 
para adjudicar los cinco premios de 500 
pesetas cada uno asignados a las don
cellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia Provincial de Madrid, 
han resultado agraciadas las siguientes: 

María Rosa Jaén Moreno, María An
geles Cantos Cuenca, María Angeles Ri
vas Conde, María Áurea Nieto Oca y j 
Teresa Francisco Antonio, del Colegio I 
de Nuestra Señora de las Mercedes. | 

Lo que se anuncia para conocimiento j 
del público y demás efectos. 
' Madrid, 6 de marzo de 1961.—EI Jefe j 
de la Sección, Rafael Alonso. 

( G  6 4 ) í 

la rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo que sirvió para la primera, los bie
nes muebles embargados al demaridadd 
señor Rodríguez Vargas, qué se rese
ñan en la tasación pericial, y que son los 
siguientes: 

Una máquina de escribir, parca «His
paño Olivetti», modelo Lexicón 80, nú
mero 435058; una máquina sumadora, 
marca ((Alfa», y otra máquina, de calcul 
lar, marca «Minerva». 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día veinte del actual, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado) 
sito en la 'calle del Genera) Castaños', 
número uno, bajo las condiciones si
guientes : 

Que servirá de tipo de subasta el de 
diez mil quinientas pesetas, rebajado ya 
el veinticinco por ciento del tipo que sir
vió, para la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de indicado tipo. 

iQúe los licitadores deberán consignar, 
previamente, sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo de di
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; y 

Que los bienes se encuentran deposi
tados en poder del demandado señor Ro
dríguez Vargas, que tiene su domicilia 
en esta capital, calle de Embajadores, 
número setenta y 'ocho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a tres de marzo de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Secreta
rio, José María López Orozco.—El Juez 
de primera instancia, Andrés Gallardo. 

(A.—19.621) 

JUZGADO NUMERO 1 7 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera'instancia nume
ro diecisiete^ de esta capital, en autos 
ejecutivos seguidos á instancia de don 
Ramón Sorribes Ángíada, representado 
por el Procurador don Enrique Sorribes, 
contra el nombré comercial «Gimeno 
N. C. R.», sobre pago dé cantidad, se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días y por 
quiebra de la anterior, los bienes embar

c a d o s , consistentes en sillones, máquina 
de sumar, máquina de escribir, lunas'T 
mesa de cristal,, que comprenden los lo
tes segundo, tercero, cuarto, quinto j 
sexto, que con todo detalle se reseñan en 
el informe pericial unido a los autos. 

Igualmente y por separado se sacan 
también, a la venta,, por segunda vez, los 
bienes comprendidos en el primer lote, 
consisteátes en butacas y los derechos de 
traspaso del local sito en la planta baja 
de la casa número cuarenta de la caile 
de Preciados, de esta capital, de la que 
es arrendatario la parte ejecutada, y que 
comprenden el lote séptimo. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día veinti
nueve del actual, a las doce de su maña
na, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para esta primera su
basta, en quiebra de la anterior, las si
guientes cantidades.—Para el segundo 
lote, tres mil cien pesetas.—Para el ter
cero, cuatro mil pesetas.—Para el cuarto, 
dos mil pesetas.^Para el quinto, seis 
mil trescientas pesetas; y para el sexto, 
mil trescientas cincuenta pesetas.—Par3 

esta segunda subasta, de los bienes que 
comprende el lote primero, el que sirvió 
de base para la primera, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, o sea la can
tidad de tres mil trescientas setenta J 
cinco pesetas; y respecto de los derechos 
de traspaso, que comprende el séptico 
lote, la cantidad de un millón ciento vein
ticinco mil pesetas, rebajado ya el vein
ticinco por ciento de la primera, y no se 
admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de los expresados ti--
pos. 

Para tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente los licitadores e 
diez por ciento de cada una de d i c t l f 
cantidades, sin cuyo requisito no sera 
admitidos. 

Que los bienes muebles se encuentrao 
depositados en poder de la parte aeaao-
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fa 
en su mencionado domicilio de la ca-

He'de Preciados, número cuarenta. 
Se hace constar en cuanto a los re

petidos derechos de traspaso que el rema
te de los mismos no se aprobará hasta, 
tanto transcurra el plazo previsto en la 
ley de Arrendamientos Urbanos, á partir 
¿ e ¡ día siguiente de la notificación al 
arrendador o arrendadores dé la postura 
ofrecida y caso de no hacer éstos uso 
del derecho de tanteo. 

Que el adquirente deberá dedicar los 
locales a la misma industria que la parte 
demandada por el plazo mínimo de un 
año. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
.«[ BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
seis de marzo de mil novecientos sesenta 
j uno.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

r A . - a 9 . 6 1 5 ) 

JUZGADO N U M E R O 25 
E D I C T O 

En este Juzgado de primera instancia 
lómero veinticinco, de Madrid, se sigue 
procedimiento especial promovido por el 
Banco Hipotecario de España, contra don 
Jesús Leal Santoyo, hoy sus herederos, 
en el que por providencia de esta fecha 
se ha acordado hacer saber a los causa-
habientes o herederos "de referido, deman
dado que por la misma se ha decretado 
el secuestro y posesión interina de las 
fincas que le fueron hipotecadas a favor 
del Banco Hipotecario referido y reque
rirles para que satisfagan al Banco su 
débito, ascendente a tres mil cuatrocien
tas cincuenta y siete pesetas con sesenta 
y cinco céntimos, a que ascienden los 
semestres cuya falta de pagó motivó 
dichos autos, y la de diez mil pesetas! 
para costas y gastos, con el apercibi
miento que de no hacerlo se procederá a 
la venta en pública subasta de las fincas 
hipotecadas y a la rescisión del présta-
tamo; extensivo tal requerimiento para 
que dentro del término de seis días pre
senten en Secretaría los títulos de pro» 
piedad de las fincas, con el apercibimien
to de que se emplearán los apremios o se 
expedirán a su costa los testimonios o 
certificaciones que sean procedentes. 

Dado en Madrid, a veintiocho de fe
brero de mil novecientos sesenta y uno. 

El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—,19.618) 

J U Z G A D O S MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

Don Fernando Agulló Soler, Juez muni
cipal número uno (decano), de los de 
esta capital. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos de cognición seguidos 
en este Juzgado con el número cuatro
cientos noventa y cuatro, de mil nove
cientos sesenta, a instancia de don Luis 
Ramírez Villasuso, representado por el 
Procurador don Félix Rojo Gordo, con
tra doña Amelia de Lago Jiménez y otros, 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento, se ha dictado la siguiente 

Sentencia 
En Madrid, a dieciocho de febrero de 

mil novecientos sesenta y uno.—El señor 
don Fernando Agulló Soler, Juez muni
cipal del número uno, de los de esta, capi
tal, habiendo visto los presentes autos 
de cognición seguidos entre partes: de 
una, como demandante, don Luis Ra
mírez Villasuso, representado por el Pro
curador don Félix Rojo Gordo, bajo la 
dirección del Letrado don Joaquín Sán
chez Faba, y de otra, como demandados, 
los ignorados herederos de doña Carmen 
Hernández Cortés, los también ignora
dos herederos de doña Josefina Navarro 
Rodenas, contra doña Amelia y doña Res
tituía de Lago Jiménez y doña E k n a Ji
ménez Palacios, mayores de edad, cuyo 
respectivo estado civil y demás circuns
tancias se ignoran, asistidas d,é sus espo
sos, si todas ellas o alguna fueren ca
sadas, y asimismo contra el legal repre
sentante de los menores María Magdale
na, Julio y Leonor Jiménez de Lago, to
dos ellos ocupantes del piso primero iz
quierda de la casa número siete de la ca
lle de Jesús, de esta capital, sobre reso
lución del contrato* de arrendamiento de 
la expresada vivienda y costas; y 

FoíZo 
Qué estimando la demanda promovi

da por el Procurador don Félix Rojo Gor

do, en nombre y representación de don 
Luis Ramírez Villasuso, contra lo» igno
rados herederos de doña Carmen Hernán
dez Cortés, los también ignorados here
deros /de doña Josefina Navarro Rode
nas, doña Amelia y doña Restituía de 
Lago Jiménez, doña Elena Jiménez Pa
lacios y el señor representante legal de 
los menores María Magdalena, Julio v 
Leonor Jiménez de Lago, debo declarar 
y declaro la falta de ; titularidad arrea-
daticia de toda clase en los demandados, 
declarando resuelto el contrato, digo, en 
derecho el contrato de inquilinato del pi
so primero izquierda de la casa número 
siete de la calle de Jesús, de esta capital, 
condenando a los señores demandados: 
a) a que una vez firme esta sentencia 
desalojen y dejen a disposición del actor 
el referido cuarto, una vez transcurra el 
plazo de cuatro meses, de hallarse al co
rriente en el pago de alquileres, o de 
ocho días en otro caso; b) a abonar las 
costas y gastos del presente juicio que 
expresamente les son impuestas* Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—Fernando Agulló. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia en el siguiente día hábil al de su 
fecha por el 'señor Juez municipal que la 
suscribe, estando celebrando audiencia 
pública; doy fe.—José Borrell. (Rubri
cado.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sirva 
de notificación a los ignorados herede
ros de doña. Carmen Hernández Cortés 
y los también ignorados herederos de do
ña Josefina Navarro Rodenas, expido 
el presente, que firmo en Madrid^ a •'vein
tiocho de febrero de mil novecientos se
senta y uno.—El Secretario (Firmado). 

(A.—19.616) 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez mu
nicipal titular número seis, de los de* 

• esta capital. 
Hago saber: Que en este Jüzga'dp, y 

bajo el número trescientos once de or
den, del año mil novecientos seserítá, s<st 
tramita juicio de cognición a instancia 
de don Carlos López López, contra do» 

Enrique Carreira Fernández, en recla
mación de cantidad; y en los que, por 
providencia de fecha de hoy, se ha acor
dado sacar a la venta en primera y públi
ca subasta: una máquina divisora, con 
palanca; una batidora, con motor de me
dio caballo de fuerza, y una báscula, mar
ca «Arizo», embargadas como de la pro-
piedad de la -parte demandada, las que 
han sido tasadas en la cantidad de tres 
mil cuatrocientas pesetas, encontrándo
se depositadas en poder del demandado,, 
en-su domicilio, calle de Albiñana, : ca
torce, tienda; asimismo se saca a la ven
ta, en pública subagtá, los derechos da 
traspaso del establecimiento que lleva en 
arrendamiento el demandado en la calle 
y número expresados anteriormente, y 
los que han sido tasados en la cantidad 
de veintitrés mil pesetas. 

Para dicho acto se señala el día vein-
, tiuno .del actual, y hora de las doce de 

su mañana, en la Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, número tres; advirtiéndo-
ise a los lidiadores que el. acto tendrá 
lugar con arreglo a las prevenciones 
contenidas en el artículo mil cuatrocien-
|bs noventa y nueve y mil quinientos de 

(. la ley de Enjuiciamiento Civil, así como 
el artículo treinta y tres de la vigente 
ley de Arrendamientos Urbanos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente edicto en Madrid, a dos de mar
zo de mil novecientos sesenta y uno.—. 
El Secretario, Saturnino Luque.—El 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—19.622) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal número ocho, de los 
de esta capital, en providencia de hoy, 
•en el expediente de apremio número dos
cientos, de mil novecientos sesenta, para 
el cobro de una multa de quinientas pe
setas, más costas y tasas judiciales del 
•Juzgado, contra doña Araceli Villar Ro
dríguez, se sacan a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, por el tipo de 

' Su tasación de mil quinientas pese
tas, con la rebaja del veinticinco por 
ciento, el siguiente bien mueble propie
dad ele la sancionada': 

DU-ÜTACIÓN PROVINCIAL 

realizar un viaje a Córdoba y Sevilla las alumnas que asisten a su 
escuela, por estimar que dicha ayuda se baila comprendida en el nu
mero 3 del'artículo 27 del Reglamento de Servicios; declarando de 
abono su importe con cargo al concepto núm. 3 17 del v.gente Presu
puesto de Gastos. 

1426. Conceder a la Superiora del Colegio de Cristo R e y , sito en 
la calle de Molinos Alta, núm. 9, de-Chinchón, una subvención de 
'5.000 pesetas para atender a las necesidades de 200 alumnos que asis
ten al referido Colegio, por estimar- que dicha ayuda se halla com
prendida en el núm 3-del artículo 27 del Reglamento de Servicios 
declarando de abono su importe con cargo al concepto num. 3 1 9 del 
agente Presupuesto de Gastos. 

> 427- Conceder a don Nicasio López Buendía, Director del Cen
tro Pedagógico y Biblioteca Circulante que esta Corpprac'°n tiene es
tablecido en el pueblo de Valdemoro, una subvención de 2 000 pese
tas para hacer frente a las necesidades existentes en el citado Centro, 
Por estimar que dicha ayuda se halla comprendida en el num. 3 oe s 

artículo 27 del Reglamento de Servicios ; declarando de abono la ci
tada cantidad con cargo al concepto núm. 3 * 9 del vigente Reglamento 
de Gastos. f • > 

Gobierno Interior 
. > 428. Quedar enterada de decretos del excelentísimo señor Presi
ente concediendo ayudas económicas a las entidades, funcionarios y 
Particulares que figuran en la relación que se acompaña y en las cuan-
tías mu» ~- 1 - . 0 -' --' que en la misma se indica. , 

1.429. Señalar el día 29 del próximo mes de diciembre para 
Hue la Corporación celebre-su sesión ordinaria mensual. 

t 

k r x . . Hacienda y Economía 
* r b l t « ° s municipales . 
^ " e Sánch ™ a r P a r c i a , m e n t e la reclamación formulada por don 
r r o s > domiríi; C5 G r a c i a , industrial, propietario de un taller de ca-
^ que se n - e n V i c á , v a r o > P ° r l a Q u e interesa que en la liquida-

practique por el año 1955 en concepto de Arbitrio sobre 

SESIÓN I.KL DÍA 24 OK NOVIEMBRE DE ÍU6O 3 1 3 

y Gastos para la Cooperación -Provincial a Servicios Municipales, co
rrespondiente al bienio 1959-60.. 

1.411-. Satisfacer al Ayuntamiento de Perales de Tajuña la can
tidad de 15.000 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento en obras de 
saneamiento realizadas en la: localidad, declarando de abono su im
porte con cargo al capítulo VI,.artículo 2. 0 , concepto i.°, partida 2, del 
vigente Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Coopera
ción Provincial á Servicios Municipales, correspondiente al bienio 
1950-60. - V . 

1 .4 12 . ' Autorizar al lageniero Director del Servicio de Vías y 
Obras Provinciales para- que, por administración directa, proceda, a 
la ejecución de las obras de acondicionamiento,, limpieza y aforo *del 
pozo de Los Encinares, del abastecimiento de agua a Pozuelo del Rey, 
hasta un gasto máximo de 10.000 pesetas ; cantidad que se abonará 
con cargo al capítulo V I , artículo 2 ° , concepto 1.% partida 2, del 
vigente Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Coopera
ción Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 
1959-60. 

1 .4 13 . Autorizar la contratación, con cargo al capítulo II, artículo 
único, concepto i.°, partida 1 , del vigente Presupuesto especial de In
gresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Munici
pales, correspondiente al bienio 1959-60, de un crédito de 50.000 pe
setas para atender a los gastos de material, etc., de la Sección. 

1 .414. Aprobar, a propuesta del Ingeniero Director del Servicio 
de Vías y Obras Provinciales, acta de recepción definitiva de las 
obras de ampliación de la captación del abastecimiento de agua al 
pueblo de Navas del Rey. 

1 .4 15 . Aprobar, a propuesta del Ingeniero Director del Servicio 
de Vías y Obras Provinciales, acta de recepción definitiva de las obras 
de acondicionamiento y mejora del abastecimiento de agua al pueblo 
de Piñuécar (1.* etapa). 

1 .4 16 . Aprobar liquidación de las obras de abastecimiento de 
agua a El Cuadrón, anejo de Garganta de los Montes, ejecutadas por 
el contratista don Ángel López Muñoz, importante en total la cantidad 

B. O. P. 9-3-61 
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Un tocadiscos, serie «Ono», en perfec
to estado de funcionamiento. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de- este Juzgado, sito én plaza 
del General Vara del Rey, diecisiete, se
gundo, el día veinticuatro de marzo pró
ximo, y su hora de las once de la ma
ñana; previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte eñ la misma ha
brán de depositar sobre la mesa del Juz
gado o sitio destinado1 al efecto el diez 
por ciento de su tasación. 

Que las posturas que se hagan tendrán 
que cubrir las dos terceras partes de 
aquélla, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas; y 

Que .los bienes se hallan - depositados 
en poder de don Agustín Castillo Yan-
guas, con domicilio en Jesús del Valle, 
once, bar, donde podrán ser examinados 
por los licitadores. 

Y para que conste y remitir al BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia expido el pre
sente en Madrid, a veintiocho de febre
ro de mil novecientos sesenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez munici
pal (Firmado). 

(G.' C".—6.982) ( B . — 1 . 0 2 3 ) * 

JU-ZGADp N U M E R O 9 
E D I C T O 

Por el presente se cita al demandad» 
don Ángel Díaz Bruno, mayor de edad, 
casado, Maestro Nacional domiciliado úl
timamente en la calle de Alcántara, nú
mero cuarenta y cinco, piso cuarto dere
cha, en la actualidad en ignorado para
dero,, para que comparezca ante la Sala, 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
rrera de San Francisco, numeró diez, pi
so segundo, el día catorce de los corrien
tes, a las once de su mañana, a fin de 
absolver posiciones formuladas por la 
parte actora, y para en el caso de que 
no comparezca, ante esta primera citació» 
se le cita por segunda vez al mismo ob
jeto y con el apercibimiento que deter
mina el artículo quinientos ochenta y tres 
de la ley de Enjuiciamiento Cívil, pues 
así !o tiene acordado el señor don Cons
tancio Lerma Oquillas, Juez municipal 
número nue^tó, de los dé esta capital, 
en los autos de juicio de cognición segui
do en este Juzgado bajo el número cua
trocientos setenta y siete de mil nove

cientos sesenta a instancia de Créditos 
Carrero, representado por el Letrado don 
José González Pozo, contra el señor Díaz 
Bruno, sobre reclamación de dos mil cua
trocientas cuarenta pesetas; para cuya 
segunda citación se ha señalado el día 
diecisiete de los corrientes, a las once de 
su mañana, también en la Sala audiencia 
de este Juzgado. 

Y para que conste y sirva de citación 
en forma por primera y segunda vez al 
demandado don Ángel Díaz Bruno, a los 
efectos de la confesión judicial, expido 
el presente edicto, que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
(Madrid, a seis de marzo de mil novecien
tos sesenta y uno.—'El Secretario (Fir
mado). 

(A.—19.619) 

CITACIONES 

C A R A B A N C H E L B A J C M M A D R I D 

C É D U L A D E CITACIÓN 

El señor don Antonio Albasanz Gallan, 
Juez municipal del distrito de Caraban-
chel Bajo-Madrid, en los autos del juicio 
verbal civil de desahucio seguidos en; 
este Juzgado a instancia de doña Fe 
Montero Galán, representada por el Pro
curador de los Tribunales don José Bus-
tamante Ezpeleta, contra don Alejo Gu
tiérrez de Rubalcava, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento por falta de 
pago'de la renta, ha dispuesto se cite 
a dicho demandado a fin de que com
parezca en la Sala de audiencia de este 
Juagado el próximo día veintiocho de 
marzo del corriente año y hora de las 
once, al objeto de celebrar el correspon
diente juicio verbal civil, encontrándose 
la copia simple de la demanda a su dis
posición en la Secretaría del Juzgado y 
apercibiéndole que de no comparecer ni 
alegar justa causa que lo impida se le 
tendrá por conforme con el desahucio so
licitado. 

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma a don Alejo Gutiérrez de 
Rubalcava y su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y exposición 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido la presente en Madrid-Caraban-
cbel Bajo, a seis de marzo de mil nove
cientos sesenta y uno.—-El Secretario 
(Firmado). 

(A.—19.617) 

bajo los apercibimientos procedentes **• 
derecho, se cita y emplaza por los jue
ces o Tribunales respectivos a las fer
iónos que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que s§ 
señala, a contar desde la fecha de U¡ 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de justicia Militar y 0.3 
del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 6 
Sánchez Lozano (María), hija de José 

y de Petra, domiciliada últimamente en 
la callé del Prado, núm. 22, segundo, 
comparecerá el día 13 de abril próximo, 
a las once horas, ante el. Juzgado muni
cipal núm. 6, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, segun
do, a celebrar juicio de faltas núm. 1 1 , 
de 1961, por lesiones mutuas, seguido 
contra Francisco Araque García dé la 
Reina. 

(B .—1 .037) 

JUZGADO N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas núm. 755, de 

1960, por daños:—Andrés Aubel, domici
liado últimamente en el Edificio Espa
ña/plaza de España, comparecerá el día 
6 de abril, a las once y treinta horas, 
en la Sala de audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3 , piso primero, 
a fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. ' 

(G. C—6.978) (B .—1.030) 

Juicio verbal de faltas núm. roí, de 
1961, por hurto. — Antonio King Caro, 
domiciliado últimamente en General La-
cy, núm. 44, segundo izquierda, compa
recerá el día 6 de ¿abril, a las once cua
renta y cinco horas, en la Sala de audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núme» 
ro 3, piso primero, a fin de celebrar el 
juicio de faltas antes mencionado. 

(G. C.^6.980) ( B . - i . o 3 2 ) ' 

Juicio verbal de faltas núm. 102, de 
1961, por hurto. — Vicente de la Cruz 
Serrano, sin domicilio conocido, compa

recerá el día 6 de abril, a las once cv 
renta y cinco horas, en la Sala de audie£ 
cia de dicho Juzgado, sito en la calle d 

' los Hermanos Alvarez Quintero, núm , 
piso primero, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

(G. C . - 6 . 9 8 1 ) (B.- 1 .033) 

JUZGADO N U M E R O 19 
García Rebollo (Eusebio) , de veint». 

cuatro años, soltero, dependiente, hijo 
de Damián y Jacinta, natural de Pare_ 
des de Buitrago (Madrid), y en ignora
do paradero, comparecerá dentro <k| 
término de cinco días en el Juzgado mu-
nicipal\núm. 19, de esta capital, sito 
en la carrera de San Francisco, 10, piso 
tercero, a fin de cumplir l'a pena que le 
ha sido impuesta en el juicio de faltas 
seguido contra el mismo, por desobe
diencia a los agentes de la Autoridad, 
bajo el núm. 638, de 1960. 

(B—995) 

JUZGADO NUMERO 22 
Julián Manet Martínez, vecino que fué 

de esta capital, hoy en ignorado para
dero, comparecerá en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Prim, 
número 17, el día 23 de marzo y horade 
las once, con objeto de asistir a la ce-
bración del juicio de faltas núm. 119, de 
1961,-que se sigue en este Juzgado por 
hurto. 

(G. C—6.966) (B.—1.025) 

NAVALCARNERO 
Manuel de la Morena Jiménez, de 

treinta y tres años de edad, hijo de José 
y de María Dolores, soltero, de profe
sión militar retirado, vecino de Naval-
carnero, con domicilio en la calle del 
Generalísimo, núm. 29, y últimamente 
en Madrid, calle Factor, núm. 3, con
denado en el juicio verbal de faltas nú
mero 60, de 1960, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzga-
do comarcal de esta villa, a fin de ser 
reducido en el Depósito Municipal, pa
ra cumplir el arresto de quince días, a 
que fué condenado en sentencia de 23 
de diciembre de 1960. 

(G. C—6.839) (B.—932) 

IMPRENTA PROVINCIAL 
P A S E O D E L DOCTOR ESQUKRDO, 46 
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de 726.037,06 pesetas, y declarar de abono a favor del referido contra
tista el saldo resultante de 9 .53 1 , 17 pesetas, cantidad que se abonará 
con cargo al Presupuesto aprobado para dichas obras en 20 de mayo 
de 1958. , 

1 .417. Estimar instancia suscrita por don Isidro Fernández Gar
cía, contratista adjudicatario de las obras de abastecimiento de agua 
al pueblo de Cobeña, y, al amparo tie lo dispuesto en el artículo 58 del 
Reglamento de Contratación dé las Corporaciones Locales, y de con
formidad con lo informado por los Servicios Técnicos, concederle una 
prórroga de cuatro meses para la terminación de dichas obras, con la 
advertencia expresa de que la obra pendiente de ejecución no estará 
sujeta a revisión alguna de precios. 

1 .4 18 . Estimar instancia suscrita por don Enrique Magallón Gó
mez, contratista adjudicatario de las obras de abastecimiento de agua 
al pueblo de Corpa, y, al amparo de lo dispuesto en eL artículo 58 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, y de con
formidad con lo informado por los Servicios Técnicos, concederle una 
prórroga de cuatro meses para la terminación de dichas obras, que de
berán quedar dispuestas para efectuar la recepción provisional en pri
mero de febrero de 1961 ; advirtiéndole la necesidad de intensificar 
los trabajos, af fin de evitar que se produzcan retrasos injustificados, y 
que la obra pendiente de ejecución_jio estará sujeta a revisión alguna 
de precios. . 

1 .419. Estimar instancia suscrita por don Enrique Magallón Gó
mez, contratista adjudicatario de las obras de abastecimiento de agua 
al pueblo de Olmeda de las- Fuentes, j , al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 58 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones, 
Locales, y de conformidad con lo informado por los Servicios Técni
cos, concederle una prórroga de cuatro meses para la terminación de 
dichas obras ; advirtiéndole la necesidad de intensificar los trabajos, 
a fin de evitar que se produzcan retrasos injustificados, y que la obra 
pendiente de ejecución no estará sujeta a revisión alguna de precios. 

1 420. Estimar instancia suscrita por don Benito Aldea Hernán
dez, adjudicatario de las obras de construcción de Casa-Ayuntamiento 
en el pueblo de Fresnedillas de la Oliva, y, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 58 del Reglamento de Contratación de las COr-
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poraciones Locales y lo informado por los Servicios Técnicos de 1« 
Corporación, concederle una prórroga de dos meses para la termina
ción de las obras, con la advertencia expresa de que la obra pendiente 
de ejecución no estará sujeta a revisión alguna de precios. 

i .421 . Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Presi
dente de la Corporación autorizando a la Intervención de Fondos Pro
vinciales para habilitar un crédito de 543.662,20 pesetas, como aporta
ción a la ejecución de las obras de abastecimiento de agua al pueblo de 
Colmenar de Oreja, 2 . a Sección A , que se ejecutan con cargo al fondo 
de libre disposición del Plan provincial 1959. 

1 .422. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Presi
dente de la Corporación autorizando a la Intervención de Fondos Pro
vinciales para habilitar, un crédito de 9.657,07 pesetas como aportado» 
a la ejecución de las obras de construcción de casa de médico en el 
pueblo de Collado-Villalba, que se ejecuta con cargo al fondo de libre 
disposición del Plan provincial 1959. 

1 .423. Aprobar proyecto de Presupuesto especial de-Ingreso* 
y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Municipales, 
correspondiente al bienio 1961-62, por importe de noventa millones 
quinientas mil pesetas,,, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 174 del vigente Reglamento de Bienes y Servicios de las Cor
poraciones Locales e Instrucción 58 de la Orden del Ministerio de « 
Gobernación de 30 de julio del corriente año, por la que se dictan nor
mas e instrucciones paraba aprobación de Presupuestos. 

1.424. 
Cultura, Deportes y Turismo 

Adquirir a la Editorial «Dalmáu y Jover, S . A.», » u e ^ 
ejemplares de la «Historia Universal» de T. L Tejedor, por un total 
importe de 1.530 pesetas, cantidad que se abonará con cargo al con
cepto num. 320, «Atenciones culturales», capítulo I I , artículo único, 
del vigente Presupuesto de Gastos. 

Educación 

• o < r ° n c e d e r a d o ñ a Angeles Salcedo Esteban, Maestra na
cional de Belmonte de Tajo, una subvención de 3.000 pesetas 


